
 

 

 

Declaraciones telemáticas renta por Ogasunataria 
 

 

 

Los sistemas para presentar las declaraciones de renta por internet son los siguientes: 
 

• Para particulares:  
o Con firma electrónica o clave operativa desde Ogasunataria. 
o Con dato de contraste desde una web segura de Hacienda. 

• Para asesores: 
o Con firma electrónica desde Ogasunataria. 

 
En este manual se explica cómo se transmiten las declaraciones desde Ogasunataria. 
 
 
Conviene recalcar que los ejemplos no son reales, son declaraciones de prueba. 
 
 
 
 
En primer lugar, hay que acceder a la aplicación desde Ogasunataria seleccionando el servicio 
denominado DECLARACIONES TELEMÁTICAS. 
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La página de inicio de la aplicación es la siguiente. Las declaraciones de renta y patrimonio 
tienen que transmitirse escogiendo el apartado “Telemáticas renta 109, patrimonio 714, 
sociedades 200-201-220, informativos anuales 180-182-190-193-194-345-347-349 , impuestos 

especiales 500-503 - notas de entrega y modelo 340 - presentación vía fichero”. Sólo se puede 
presentar vía fichero, no se pueden transmitir mediante formulario. 
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Hay que seleccionar modelo, ejercicio y fichero a enviar. Hay que localizar el fichero a 
transmitir. Los programas oficiales de ayuda recomiendan depositar los archivos en la ruta 
definida. Por defecto:  

C:\Documents and Settings\Mis documentos\ZergaBidea\Grabaciones\Modelo109_2009 

A continuación se pulsa en ENVIAR. Si ha accedido a Ogasunataria mediante firma electrónica 
se tiene que firmar el envío con el PIN del certificado digital de IZENPE. 
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Una vez realizado el envío se obtiene como respuesta que la transmisión ha sido correcta y se 
podrá consultar el resultado de la validación de la declaración o declaraciones enviadas. 
Si la declaración se ha aceptado, se podrán obtener las hojas de liquidación pulsando en el 
enlace denominado justificante:  

• Si la presentación termina con la transmisión porque no hay que entregar justificantes, 
las hojas de liquidación sirven de comprobante de la presentación.  

• Si hay que presentar los justificantes en Hacienda, además se entregarán las hojas de 
liquidación. Hay que obtener desde el enlace de Ogasunataria denominado justificante 
dos copias de las mismas: una de estas copias se sellará por Hacienda para el 
contribuyente y la otra se entregará a Hacienda.  
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Si la declaración no se acepta se podrán visualizar los errores detectados en el enlace 
denominado Errores – No presentada. 
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Consulta de las declaraciones enviadas � Desde el apartado CONSULTAS. 
 

 
 
 
 
Para consultar las últimas declaraciones de renta  transmitidas:  
 

- Seleccionar modelo = 109; 
- Poner ejercicio = 2009 
- Marcar estado = aceptada y rechazada 
- Seleccionar ordenación fecha presentación 
- Pinchar en Consultar. 
 
Se presentará la relación de todas las declaraciones presentadas (tanto aceptadas como 
rechazadas) ordenadas por fecha de presentación. 
 
 
Adicionalmente se puede seleccionar un NIF para consultar una declaración concreta o 
también seleccionar en Proceso las procesadas o  las no procesadas para filtrar más 
aún el resultado de la búsqueda. 
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Resultado de la búsqueda (no son declaraciones reales): 
 

 
 
Pinchando en el icono situado en la columna ACCIONES de cada declaración se  mostrará un 
documento PDF con la hoja de liquidación. En la siguiente página figura la cuarta declaración de 
esta relación. 
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Las declaraciones que no han sido aceptadas (rechazadas) aparecerán en  la relación de 
declaraciones buscadas con una exclamación en rojo.  Pinchando en una de ellas se puede ver 
el error que ha ocurrido. Habrá que corregir dicho error en el programa de ayuda y volver a 
grabar y enviar la declaración rechazada. 

 
 

 
 
 
Las declaraciones transmitidas y rechazadas porque se han detectado errores no han entrado 
en nuestro servidor. Por ello, tienen que volver a transmitirse una vez corregidos los errores. 
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Vemos un ejemplo de declaración errónea. 
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Presentación de justificantes PARA PARTICULARES 
 

A. No hay que presentar justificantes, de manera que la presentación de 
la declaración finaliza con la transmisión de la declaración cuando se 
cumplan todos los requisitos siguientes:  

� No se haya adquirido la vivienda habitual en el año de la declaración, y  

� No se incluyan en la misma conceptos diferentes a los reflejados en el 
servicio INFORMACIÓN FISCAL.  

B. En cambio, se presentarán los justificantes cuando no se cumplan los 
requisitos del punto A).  

a. Tras comprobar que la declaración ha sido admitida en Ogasunataria, 
desde su apartado DECLARACIONES TELEMÁTICAS/CONSULTAS se 
imprimirán 2 copias de la hoja de liquidación.  

b. En un sobre blanco tamaño DINA4 en el que se anotará el NIF, el 
nombre y los apellidos, se introducirán los justificantes de la 
declaración.  

c. Con el sobre anterior y las 2 hojas de liquidación se acudirá a una 
Oficina Tributaria o de Correos.  

 
 
 

Presentación de justificantes PARA ASESORES 
 

A. No hay que presentar justificantes, de manera que la presentación de 
la declaración finaliza con la transmisión de la declaración cuando se 
cumplan todos los requisitos siguientes:  

� No se haya adquirido la vivienda habitual en el año de la declaración, y  

� No se incluyan en la misma conceptos diferentes a los reflejados en el 
servicio INFORMACIÓN FISCAL.  

B. En cambio, se presentarán los justificantes cuando no se cumplan los 
requisitos del punto A).  

a. Tras comprobar que la declaración ha sido admitida en Ogasunataria, 
desde su apartado DECLARACIONES TELEMÁTICAS/CONSULTAS se 
imprimirán 2 copias de la hoja de liquidación.  

b. Por cada declaración se entregará en nuestras oficinas la carpeta oficial 
con los justificantes y las hojas de liquidación.  

 
 
 


